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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso en el cual el extremo actor no ha cumplido con lo ordenado en 

providencia del 17 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2023.  

Auxiliar Judicial  

 

Auto No. 1825 

Radicado: 760013110010-2023-00071-00 

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, sería del caso continuar con el 

presente trámite, sino fuera porque el extremo demandante no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del proveído No. 1506 del 

17 de julio de 2023.  

 

En ese orden, se deberá el extremo demandante dar cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho, so pena de imponer la figura de desistimiento 

tácito.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requerir a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral segundo del proveído No. 1506 del 17 de julio de 

2023, de conformidad con lo antes expuesto.  
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SEGUNDO. Conceder a la parte actora el término de treinta (30) días para 

dar cumplimiento a lo requerido, so pena de imponer la figura de desistimiento 

tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
03 
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